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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 9312016 

ACTOR: MUNICIPIO DE EL SALTO, JALISCO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a tres de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constantias 
Números de 

registro 
053340 Escrito suscrito por Erick Ernesto,.Vázquez Enríquez, delegado de¡ 

Municipio de El Salto, Jalisco. 

Escrito 	de Adrián Ta!ainntes 	Lobato, 	cfuién, se ostenta como 
Consejero Jurídicodel Poder Ejecutivo de Jalisco. 

Anexo: 

1 	Dictamen suscrito porIsi&o Joel Mendoza Paez, perito en 
matéria)de topgráfí;Jesignadopor el:Poder Ejecutivo de 
Jalisco 	 -. 

000002 

Documentales recibidas, respectivamente, el diecinueve de diclembr8 cos mil dieciocho  y 
dos de énero del present'ño eh la oficina de Certificcián Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal  .CónsteJ4 \, 

Ciudad de rviéxio;a tres deenero de dos mil cinueve. 

e 	
• 	'. ' 

Agréguese al expdiente, para que su4;-ctos Iegalesyel escrito del 

delegado del Munkipio de El Salto,. Jalisco, prsonaIidad que tiene 

reconocida en autos,. a quien r se 	esahogando el requerimiento 

realizado eproveíddédocé de diciembre de dos mil dieciocho, toda vez 

que proporciánalos datos fiscak*Sr . iueridos 

Asimismo, agréJénse(: los autos, paraque surtan efectos legales, el 

escrito y anexo presentado 	Adrián Talamantes Lobato, quien se ostenta 

como Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de Jalisco; sin embargo, no ha 

lugar a reconocerle tarácter, ya que no exhibe ningún documento1con el 

que acreditesú. personalidad. 

No obstante -loanterior, se tiene a Joel Mendoza Páez, perito en 
1 L L) ' 	 /\( UN 

materia de topografía, designado por el  Pode r Ejécútivó 	déJaIisco, 

rindiendo el dictamen correspondiente, el cual se relacionará en la audiencia 

de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. Por lo tanto, se tiene por 

cumplido el requerimiento formulado mediante proveído de siete de 

noviembre' de dos mil dieciocho; en consecuencia, se deja sin efectos el 

apercibimiento decretado. 
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En ese sentido, se requiere.al perito meicionado, para que dentro del 

plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificación de este próveído, ratifiqe ante la presencia judicial su 

dictamen, a, cuyo efecto, die era presntarse con documento de 

identificación oficial, en la oficín que ocupa la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerds de esta Suprema Corte de la Nación. 

Todo lo anterior, con fuhclanen1:o en los qrticulos 11, párrafos primero y 

segundo1, 32, párrafo tercero2J  y 353  de I Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 14, fracción llI y  297, fracción ll, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de apIicación supletoria en términos del 

numeral 16  de la citada ley. 

Finalmente, con fundamentó 'en el artícilo 287v  del invocado Código 

' Federal, hágase la certificación de los díal en que transcurre el plazo 

otorgado en este proveído. 

'Ley Regla mentari de las Fracciones i'y II dlAitícúlo'105 de la 
Mexicanos 
Artículo 11. El acto, el demandado y, en su caso, el tercero interesad 
los funcionarios que en términos de las normas qye los rigen, estén f 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admtir ninguna forma 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de ofiioI podrán acredita 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas,  formulen ale 
previstos en esta ley [...} 
2Artícuio 32. [.... 
Al promoverse la prueba pericial, el ministro instr4ictpr designará al P 
práctica de la diligencia. Cda una de las partes p¿drá designar tambié 
el ministro instructor o rinda su dictamen por separado. Los peritos 
ministro instructor dberá excusarse de conocer cando en él ocurra 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la. Federación. 

Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructo podrá decretar pruébas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir é las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 149. En el caso del párrafo final del artículo riterior, se obserarán las reglas siguientes: [...] 
III.- Los peritos darán inmediatamente su dictamen, siempre que lo lermita la naturaleza del reconocimiento; de lo 
contrario, se les señalará un término prudente para qL e lo rindan. 

Artículo 297. Cuando la Ley no señale término para la práctica de 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [.1 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
' Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 yU clel'A 1 :ículo -105 de la 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de ,.Justicia de la Nación  conocerá y 
presente Título, las controversias constitucionals 'y las acciones 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constituciói Política de los Est 
'expresa, se estará alas prevenciones del Código lednal de Procedirni 

Código Federal dé Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del áía en que comienza 
La constancia deberá asentarse precisamente el da en que surta sus 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se haá éri el caso del artí 
La falta de la razón no surte más efectos que los dé la responsabilidad 

onstitucióri Polítiça de losEstados Unidos 

deberán comparecer ajuicio por conducto de 
cuitados para representarlos. En todo caso, se 
egal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 

¡versa de representación a la prevista en el 
se delegados para que hagan promociones, 
atos y promuevan los incidentes y recursos 

rito o peritos que estime convenientes para la 
un perito para que se asocie al nombrado por 

no son recusables, pero el nombrado por el 
lguno cia los impedimentos a que se refiere la 

igún acto judicial o para el ejercicio de algún 

onstituciÓri Política de los Estados Unidos.. 

resolverá con base en las disposiciones del 
e inconstitucionalidad a que se refieren las 
dos Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
ntos Civiles. 

a correr un término y del en que deba concuir. 
ectos la notificación de la resolución en que se 
ulo anterior. 
el omiso. 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor, José 

Fernando Franco González Salas, quien actúa con 

Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y dé Acciones de 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

Tribunal, qu-dai 

érdos de. est Alto 
A 

e 

ç 
Esta hoja forma parte del acuerdo de tres de enero de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro José 
Fernando Franco González Salas, inuctor en la controversia constitucional 9312016, promovida por, 
elAunicipio de El Salto, Jalisco.. Cons, \ 
LD 	

) 

 
 
 
 
 




